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Ortiz y don LÚís Quiroga Y Gasset, contra el Real Decreto 2664/1986.
de 19 de diciembre; sin hacer especial declaración en cuanto a costas.~

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad· con ·10 establecido en los articulas 118 de la Cons
titución. 17.2 de la Ley Orgánica 6!l985. de 1 de julio, del Poder
Judicial. y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencíoso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento
y cumplinúento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n..
Madrid. 29 de septiembre de 1992.-El Ministro para las Admi

nistraciones Públicas. P. D. (Orden de 2S de mayo de 1987, «Boletin
O!icial del Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 29 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento }-' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencios~Adm¡nistratlvo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 58.840. promovido por
dolia Concepción Gorda Yagüe.

ORDENde 29 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicacián. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada· por la Sala de lo Con
tencioso-Adminlstratlvo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-admini$trativo 318.885, promovido por
don José Manuel Fernández Rodríguez.
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La Sala de lo Contencioso-Adminjstrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia. con fecha 10 de abril de 1992. en el recurso
contencioso-administrativo numero 318.885. en el que son partes, de
una. como demandante. 'don José Manuel Fernández Rodrígucz, y de
-otra.. como demandada. la Administración General dcl Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado dcl Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Mrnisterio
para las Administraciones Públicas. de fecha 29 de mayo de 1989.
que desestimaba elrccurso de resposición interpuesto contra la~
lución de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública. de fecha 22 de diciembre de 1988. sobre incompatibilidades..

Púbücas. de 23 de enero de 1991. desestimatoria de recurso de alzada.
contra otra de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
(MUFACE). de 4 de octubre de 1990, que le denegó prestación de
viudedad de la Integrada Mutualidad de Funcionarios de la -Dirección
General de Sanidad: sin hacer imposición de costas.»

En su virwd, este 1víinisterio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con' 10 establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de juüo. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» 'para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios términos. de l{t mencjonada sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Mínistro para las Admi·

nistraciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín
Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de- Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contenci~Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia. con fecha 12 de noviembre de 1991. en el recurso
contencioso-administrativo número 58.840. en el que son partes. de
una, como demandante. doña Concepción García Yagiie. y de otra.
como demandada. la Administración General del Estado. representada
y defendida por cl Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Mjnisterio para las Adminístraeiones Públicas. que desestimaba el recur
so de resposición interpuesto contra -la Resolución de la Inspección
General de Senrícios de la Administración' Pública de fecha 22 de
junio de 1989. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Concepción Gaccia Yagíle contra resolución tácita
del Ministerio para las Administraciones PúbIJcas descrita en el enca

, bezamientQ de la presente y a la Que la demanda se contrae, declaramos
que la resolución impugnada es conforme a Derecho; sin hacer expresa
condena en costas.~ .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. d. 1 de julio. del Poder
Judicial y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado); para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo • w. n.
Madrid. 29· de septiembre de 1992.-EI Ministro para las Admi

nistraciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín
Oficial del Estado~del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección Genercl
de Servidos de 1a Administración Pública.

ORDENde 29 de septiembre de 1992 por Ja que se dispone
la publicación, para general ~-:unocimiento)' cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de Jo 'Con
tencioso-Administrotivo de Ja Audienda Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 319.170. promovido por
don Bartolomé Jiménez Martinez.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia. con fecha 13 de julio de 1992. en el recurso
contencioso-administrativohúmero 319.170. en el que son partes. de
una, como demandante. don Bartolome Jimé-nez Martinez. y de otra.
como demandada, la Administración General del Estado. representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se prOmovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 25 de niarzo de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ReSo
lucion de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de fecha 6 de noviembre de 1987. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. rechazando el motivo de nulidad de actuaciones
procesales aducido. debernos desestimar y desestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por don Bartol0m6 Jiménez Mar
tínez contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 6 de noviembre de 1987. denegatoria del reconocimiento
de compatibilidad solicitado por el recutrente;-sin imposición de costas.JIo

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. dc 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contenci~Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho Jallo en el d~QletinOficial del Estado~ para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios tém1inos. de la mencionada sentencia.

Lo que.digo áw. n.
Madrid, 29 de septiembre de 1992.-EIMinistro para las Admi·

nistraciones Públicas.P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín
Oficial del EstadoJlo del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia

Ilmos. Sresi Su~rioy DireCtor general de la Inspección General
de Servicios de la Administracióri PUblica. .

ORDEN de 29 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general COIWclmlento y cumplimiento.
del Iallo de la sentencia dictada por (a SaJa de lo Con-
tencioso-Adminis/rativo del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia en el recurso contencioso-administTativo 416/1991.
promovido por ,doña Ana Maria RDmaguera Aizpitarte.

La Sala dc Jo -Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia ha dietado sentencia, con fecha 20 de julio
de 1992. en el recurso contencioso-adminjstrativo número 416/1991.
en el que son partes, de una. como demandante. doña Ana Maria
Romaguera Aizpitarte, y de otra. como demandada. Ja Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas. de fecha 23 de enero de 1991.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contnl la Resolución
de la Mutualidad General dc Funcionarios Civiles del Estado. dc fecha
4 de octubre de 1990. sobre prestación de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
. pronunciamiento:

~FaJlamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Ana Maria Romaguera
Aizpitarte contra Resolución del Ministerio para las Administraciones
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TImos. Sres. Subsecretario y Director genera) de la Inspección General
de Servicios ~e la Administración Pública.

La Sala de 10 Contencioso-Adminlstrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia,. con fecha 16 de julio de 1991. en el recurso
contencioso-adminístrativo número 58.991. en el que son partes, de
una. como demandante. don José Redin Barandiarán, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida pc;lr el Letrado del Estado. '
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ORDEN di! 29-de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publiCación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fa/lo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenclosO'-Admlnistrativo de Burgos. del Tribunal Superior
de Justlcio de Castt//a y León, en el recurso contencio
so-administrativo 845/1987. promovido por don Ramiro
Zornoza Perocho.

23380 ORDENde 29 de septiembre de 1992 parla que se dispone
la publicación para general conocil1J.iento y cumplimiento
del fallo de la' sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenclos~mlni3trativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-admlnistrativo 319.077. promovido por
don l/d({onso CÓZar Pérez.

La Sala de lo Contencioso-AdmiDistrativo de la Audiencia Nacional
ha dietado sentencia. con fecha 5 de junio de 1992. en el recurso
conteilcioso-administrativo -número 319.077. en el que son partes, de
una. como demandante. don ndefonso Cózar Pérez, y dc otra, como
demandada. la AdmirlilOtración General del Estado. represel1ti.~ y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de junio de 1989.
que desestimaba el recuno de resposición interpuesto contra la Reso
lución de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de fecha 8 de febrero de 1989, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don-'lIdefonso Cózar Pérez con
tra Resoluciones del Ministerio para las Administraciones PUblicas de
8 de febrero y 23 de junio de 1989. denegatorias del reconocimiento
de compatibilidad de actiVidades solicitado por el recurrente; sin impo-
sición de costas... .

En su· virtud. este' Ministerio para .las Administraciones PUblicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución. 17.2 de la Ley Orgánica 61l985. de l. de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el "lBoletin Oficial del Estado. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 29 de septiembre de 1992.-EI Ministro para las Admi·

nistraciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. IIBoletín
Oficial del Estado. del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

nrnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 12 de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesta contra -la Reso
lución de la Inspección General de Servicios de la Admini1i.~f1icióo
Pública de fecha 8 de febrero de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

IIFaUamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Ricardo de Lorenzo y Montero en
nombre de don José Redin Barandiarán. contra resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, a la que la demandase contrae.
declaramos que la resolución impu¡na~ es confonne a Derecho; sin
hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la <;005
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de I de julio. del Poder
JudiciaL y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el .Boletín Oficial del Estado)). para general cooOcimiento
y cumplimiento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo que dign a VV. n.
Madrid. 29 de septiembre de 1992.-EI Ministro para las Admi·

nistraciones Publicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín
OfICial del Estado_ del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gaceia.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

23381

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León. ha dictado sentencia, con fecha
7 de junio de 1991. en el ~urso contencioso-administrativo número

ORDENde 29 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cump//miento.
del fallo de la sentenda dictada por la Sala de lo Con
tenciosc;Admlnistnitil'O deia Audiencia Nacional en el
recurso rontencloso-admintstrativo 58.991, promovido por
do~ José Redin Barandiarán.
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La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso conten~administrativo
interpuesto por el Proc:urador don Nicolás AJvarez Real. en nombre
y representación de don José Manuel Femández Rodtiguez. contra
la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas. de
29 de mayo de 1989. desestimatoria del recurso de reposición promovidQ
frente a la Resolución del mismo Ministerio. de 22 de diciembre. de
1988. debemos declarar y declaramos Q.ue las Resoluciones impugnadas
son conformes a .Dtrecho; sin hacer expresa imposición de costas._

En su virtud. este MirÍisteño~ las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de l de julio, del Poder
JudiciaL y demás preceptos concordante! de la vigente Ley de la Juris
diéción COntencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho rallo en el «Boletín Oftcial del Estado. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios termines de la mencionada sentencia.

Lo que dign a VV. n.
Madrid, 29 de septiembre de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden

de 25 de mayo de 1987. «Boletin Oficial del Estadollo del 30), el Sub
secretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
ele Servicios de la Administración Pública.
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ORDENde 29 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dietada por la' Sala de lo Con
tenclo.so-AdministratiwJde la Audiencia Nacional en el
recUrso contencio.fO:'ddmlnistrativo .58.845. promovido por
doña YoIonda Mendoza L/>pez.

La Sala de lo Contencios<>Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dietado sentencia, con fecha 31 de marzo de 1992. en el recurso
contencioso-administrativo número 58.845. en el que son partes. de
una. como demandante. doña Yolanda Mendoza López. y de otra,
como demandada. la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió co.a la resolución presunta del
_Ministerio para las Administraciones Públicas. que desestimaba el recur
so de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de Ja Administraci6n Pública. de fecha 30 de
agosto de 1989. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. deseStimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por dofta Yolanda Mendoza López contra la resolución
dcsestimatoria tácita por silencio administrativo del recurso de re~
sici6n formulado contra la de- 30 de qosto de 1989, debemos declarar
y declaramas que tales resoluciones .administrativas son conformes a
Derecho, y por ello· las confumamos;· sin hacer. condena en costas.• -

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con' lo establecido· en los articulas 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio. del Poder
Judicial, y demis preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contenci~Administrativa,ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del EstadO» para general Conocimiento
y cumplimiento en sus propios tétminos de la mencionada sentencia.

Lo que dign a VV. JI.
Madrid. 29 de septiembre de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden

de 25 de mayo de 1987. «Boletin Oficial del Estado_ del 30). el Sub
secretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.


